
INFORME DEL COMISARIO

A los Señores Accionistas de:

VINITALY S.A.

En cumplimiento a lo establecido por la Resolución No. 92-1-4-3-0014 de la Superintendencia de
Compañías expedidas el l8 de Septiembre de 1992 y publicada en el registro oficial No. 44 del 13
de Octubre de 1992, a continuación presento mi opinión referente a aquellos aspectos requeridos
por la mencionada resolución.

Según el Balance Generaladjunto de VINITALY S.A. al31 de Diciembre de 2013. Estos estados
financieros son responsabilidad de la administración de !a compañía, mi responsabilidad es
expresar una opinión sobre estos estados financieros basados en mi revisión.

Para el desempeño de mis funciones de comisario de VINITALY S.A., he dado cumplimiento a lo
dispuesto alArt. 279 de la ley de Compañías.

De acuerdo con los estatutos sociales, los administradores no requieren presentar garantías de
ninguna naturaleza.

En mi opinión los administradores de VINITALY S.A. me han presentado toda su colaboración para
el normal desempeño de mis funciones de comisano.

En mi opinión la conespondencia, libro de Actas de juntas Generales de Accionistas y iibro de
Acciones y Accionistas, así como los comprobantes y registros contables de VINITALY S.A. se
conseryan de confarmidad con las disposic¡ones lsgales emanadas por la Superintendencia de
Compañías del Ecuador.
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